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PARTE RICIAL.

PRIMERA^GGIOÍI.
(Graceta d,el 3'1 de Aposto de 1877.^

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Srá. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor

tante salud.

(G-tíceta del 14 de A^oíto de 1^^ l )

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 

CARRETERAS.

' CONTINUACION.

La Autoridad, corporación, fun
cionario ó particular que promue- 
vael expediente deberá dirigirse al 
Ministro de Fomento^ manifestando 
lás razones que en su concepto acon
sejan que la carretera en cuestión se 
elimine del plan. El Ministro podía 
en su vista decidir que .se proceda á 
la formación del expediente á que se 
refiere.el art. 10 de là ley..

Art. 9.“,. Decidido por el Ministro 
de Fomento que se proceda á la for
mación del expediente de que trata 
el artículo anterior, so comunicará 
esta resolución al Gobernador de la 
provinciá. ' ’ .

El Gobernador dará conocimiento 
al público de la resolución expresada 
por medio del JBoletiñ ojicicíl '^ de 
anuncios en los pueblos, por donde 
habla úe pasar la línea que se trata 
de segregar del plan, concediendo 
un plazo, que no deberá bajar de 30 
dias..ïii .esceder de 60, para que los 
Ayuntamientos de los mencionados 
pueblos y todos los particulares que 
se crean interesados manifiesten las 
observaciones que tuviesen por con
veniente. :

Después se pasará el expediente

ciales que en cada Caso tenga por 
conveniente dictar la Direcion ge
neral.

Art. '13. Ala aprobación defini
tiva del proyecto de una carretera 
deberá preceder Un expediente in- 
formatiVó' qúe tendrá por objeto:

4.® Examinar si el trazado, es el 
mas conveniente bajo el punto de 
vista administrative y de los intere
ses de Ía localidad .ó region á que 
afecte la via de comunicación. •

2." Discutir sobre si debe man
tenerse ,ó variarse la clasificación 
que á la línea se haya atribuido en 
el plan.

Art. 14. Para llevar á cabo la 
información á que se refiere el artí
culo anterior, el Ingeniero Jefe en
tregará al Gobernador de la provin
cia un. ejemplar del proyecto así que 
este se halle redactado. El Goberna
dor, prévios los anuncios oportunos, 
oirá durante un plazo que no podrá 
bajar de 30 dias ni pasar de sesenta 
las observaciones que acerca de los 
objetos de la .información expusieren 
los particulares y los pueblos inte
resados.

El expediente, se pasará despues 
al Ingeniero Jefe para que oyendo al 
Ingeniero que hubiese formado el 
proyecto, haga una exposición clara 
y sucinta de los puntos de hecho que 
hubiesen dado motivo á las reclama
ciones ú observaciones de los infor
mantes, y manifieste sobre cada una 
de ellas su parecer.

Despues oirá el Gobernador á la 
Diputación, provincial y remitirá el 
expediente, con su propio dictámen, 
al Ministro de Fomento, el que re
solverá en la forma que según el ca
so proceda, oyendo préviamente á la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos.

Art. Ib. En el caso de que la 
carretera pudiere afectar á la defensa 
del territorio; por pasar por la zona 
de alguna plaza fuerte, por ser un 
trazado paralelo á las cóstas ó fron
teras, por dirigiese á puntos de las 
naciones limítrofes, ó por cualquiera 
otra circunstancia, antes de la apro»

al Ingeniero Jefe de ' la provincia, 
á la Junta de Agricultura, Industria 
y Gomercio’y á. la Diputación, pro- 
vincial, y finalmente el Gobernador 
Remitirá la información practicada 
ál Ministro de Fomento, con su pro
pio di ctámen. \

■ Art. 10. Sí'del expediente á que 
se refiere el artículo anterior resultará 
lá conveniencia de la segregación de 
la carretera, el Ministro de Fomento 
llevará á las Górtes el oportuno pro
yecto de ley.

Art.'ll. Guando se haya de pro
ceder al estudió de alguna carretera, ' 
se dará por la Dirección general de 
Obras públicas la orden correspon
diente alífigeniero Jefe de la pro
vincia respectiva.

Dicho lngeniero formulará el pre
supuesto de los . gastos que podía 
ocasionar el estudio, y. lo remitirá á 
la aprobación superior. Esta aproba
ción corresponde al Director gene
ral cuando el importe no esceda de 
3000 pesetas, y al Ministro de Fo
mento en los demás casos.

Aprobado el presupuesto para el 
estudio, el Ingeniero Jefe encargara 
el proyecto al Ingeniero subalterno 
correspondiente según los reglamen
tos de servicio.

Art. 12. Todo proyecto de car
retera deberá constar,, de la docu
mentación siguiente:

1/ Meníoria explicativa.
' 2.® Planos.'/ '

3.® Pliego de condiciones facuR 
tativas.

4i® Presupuesto. .
Este último documento compren

derá, además del coste de las obras, 
las partidas, que se consideren nece
sarias para las espropiaciones y los 
agotamientos que exijan las funda
ciones de las obras de fábrica, así 
como todos los demás accesorios, 
con objeto de tener idea del coste 
total.

Los proyectos se ajustarán á do 
prevenido en los formularios qué 
rijan en la época de su formación, 
así como á las reglas generales del 
servicio y á las mstrucciones espe

bácion del proyectó deberá ser con
sultado el Ministro fié la Guerra.

Art. 16. Al propio tiempo que el 
Ingeniero Jefe de la provincia remi
ta un ejemplar del proyecto al Go
bernador para los efectos del art. U, 
deberá remitir otro á la Dirección 
general de Obras públicas con un de
tallado informe del proyecto bajo el 
punto de vista, técnico.

El proyecto con. el informe del 
Ingeniero Jefe se pasará á exámen 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, . .

Art. 17. Si en vista de la infor- 
macion á que se refieren los artículos 
13 y 14, y del dictámen de la Junta 
consultiva que se menciona én el 16, 
resultase que puede aprobarse. el pro
yecto, la aprobación tendrá lugar por 
medio de una Real orden expedida 
por el Ministro de Fomento.

Si del estudio definitivo del tra
zado ó de la información abierta so
bre el proyecto resultase que era 
preciso ó conveniente variar el itine
rario de la carretera, haciéndola pa
sar por una o mas poblaciones dis
tintas de las señaladas en el plan, á 
la aprobación del proyecto deberá 
preceder una declaración en que se 
consigne esta variación, la cual, se
gún determina el art. 11 de lá ley, 
deberá ser adoptada y publicada por 
Real decretó ' expedido por el Minis
tro de Fomento y acordado en Con
sejo de Ministros. .

De igual modo se procederá cuan
do en vista de las informaciones se 
creyese conveniente ó necesario va
riar la clasificación que en el plan 
hubiese sido asignadoála carretera 
de que se trate.

Art. 18. Guando el proyecto de
finitivo de la carretera se refiera á 
una línea que hubiese sido agregada 
al plan despues de seguirse los trá
mites prescritos en los artículos del 
3.° al ''i^ de este reglamento, dicho 
provecto no sera sometido a las foi — 
mahdades de que tratan los aiticulos 
13 y 11, sino en los casos en que del 
estudio difinitivo resultase ser conve
niente ó necesariQ variar el itinerario
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o la clásiíicacion que sé adoptará en 
AÚsta del anteproyecto.

En tales casos se procederá res
pecto del proyecto del mismo modo 
que el presente reglamento determi
na para las carreteras que constitu
yen el primitivo plan general, re
solviéndose lo conveniente en cada 
caso, según lo prescrito en el artí
culo 17. ■

C^e continuará.}

este Ministerio de mi cargo manifes
tando el deseo de que por las Auto
ridades españolas no se pongan obs
táculos al exacto cumplimiento de los 
arts. 19y-23 del convenio celebrado 
entre España y Francia en .7 de 
Enero de 1862 para fijar los derechos 
civiles de los respectivos súbditos 
y las atribuciones de lo,s agentes 
Gonsulares destinados á protegerlos, 
cuyos artículos se refieren á la fa
cultad que se reconoce á los Gónsules 
y agentes Gonsulares para que pue
dan comunicar directa é inmediata
mente con las tripulaciones de los 
barcos que lleguen á los puertos 
españoles y dicen textualmente lo 
siguiente: Art. 49. Los Gónsules ge
nerales, Gónsules y Vice-cónsules ó 
Agentes Gonsulares de los países ó 
sus Gancilleres tendrán el derecho 
de recibir en sus Gancillerías, en el 
domicilio de las partes y á bordo de 
los buques de su nación, las declara
ciones que hayan de prestar los Ga- 
pitaups tripulantes y pasageros, ne- 
gociantes y .cualesquiera, otros sub
ditos de, su país.. Asimismo estarán 
facultados para autorizar como No
tarios.las disposiciones testameritarias 
de sus nacionalès y todos los deíriás 
actos propios .de la jurisdicción vo
luntaria,aun .cuando estos' actos ten
gan por objeto lá coristitucioñ de 
hipótecas. Los referidos agéntes ten
drán ademas eí derecho de autorizár 
en sus respectivas Gancillerías todos 
los contratos que envuelvan obliga
ciones personales entre uno’ ó mas 
de suS compatriotas y otras personas 
del país en que residan asi como 
tambien todos áqueílos que aun sien
do de interés exclusivo para los na
turales del mismo territorio en que 
se celebren se refieran á bienes 
situados, ó á negocios que deban 
tratarse en cüálquier punto de la 
Nación á que perteriézcan el Gónsul 
ó Vice-cónsül ante el cual sé forma
licen dichos actos. Los testimonios 
ó certificaciones de estos actos debi
damente legalizados pór dichos agen- 
tes y sellados con eí sello de oficio 
de sus Gonsulados ó Viee-consulados, 
harán fé en juicio y fuera dé él, así 
en los Estados de España como en 
los de Francia y tendrán la misma 
fuerza y valor que si se .hubiesen 
otorgado ante Notario ú otros oficia
les públicos del uno ó del otro país, 
con tal de que estas actas se hayan 
estendido en la forma requerida por 
las leyes del Estado á que perte
nezcan los Gónsules ó Vice-cónsu- 
les, y hayari sido despues- sometiídos 
arsello-, registro ó cualquiera otras 
formalidades que rijan en el país en 
que el acto deba ponerse en, ejecu
ción. Guando se dude derla auten
ticidad de un documento público 
protocolizado en la G.ancillería de 
uno de los Gonsulados respectivos, 
no deberá negarse su confrontación 
con el original mediando petición de 

: parte interesada que podrá asistir al

TERCER£SEGCI01Í.
Núm. 1732.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA, 
VALLADOLID.

Scccioxi d.e co3a.txiToxi.cio33.eis.

RECAUDACION.

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

PRjIMER TRIMESTRE.

En virtud de 10 dispuesto en el 
art. 16 de la Instrucción de 3 de Di- 
ciembre de' 1869, se invita á los con
tribuyentes por territorial dé los 
pueblos que se espresán, se sirvan 
verificar el pago de sús cuotas cor
respondientes al primer trimestre 
del año económico corriente^ á la 
presentación del respectivo cobrador 
en- los dias. que á dicho fin ée. de- 
signán.

Aldeamaÿor 6 y 7 de Setiembre. 
Pedrajas de S. Esteban 6 y 7, de id. 
Villalba de Adaja 6 y 7 de id.
Ventosa de la.Guesta 10 y 11 de id. 
Mojados 11,12,13 y 14 de id.
Ramiro 12 y 13, de id.
Villanueva de los Infantes O y 10 

de ,id, ; .
Olmos, de .Esgueva 11 y 12 de id. 
Villarmentero 13 y 14 de id. 
Tudela ;de Duero 9, 10, 11 y 12 

de id. ■
GistérnigaO y 7 deid.
Esguevillas 12 y 13 de id.
San Martin de Valvení .lO y ,11 de id. 
Ga^trillo Tejeriego .16 y 17, de. id. 
Piña de Esgueya- 44 y lo de id.
Valladolid 30 de A.gosto de 1877.

—Gerónimo M. Sangros. .

, NúM. 1734. ■ .

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de ¿a Audiencia de Valtadotid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia con 
fecha 2 del actual lo siguiente:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de Gracia y 
Justicia lo siguiente: .

Exemo.- Sr.: El Embajador de 
Francia en esta Górte ha acudidc á 

acto, si lo estima conveniente. Los 
Gónsules generales, Gónsules y Vice
cónsules ó Agentes Gonsulares res
pectivos podrán traducir toda clase de 
documentos emanados de las Auto
ridades ó funcionarios de su. país, y 
estas traducciones tendrán en . el de 
su residencia la misma fuerza y valor 
que si hubieren sido hechas por' los 
intérpretes jurados del territorio. 

.Art. ,23. Los Gónsules generales. 
Cónsules y Vice-cónsules ó Agentes 
Gonsulares podrán ir por sí ó enviar 
un delegado suyo M bordo * de. los 
buques de sü nación despues que 
hayan sido admitidos á plática/ inter
rogar á los Capitánés y-tripulaciones, 
eomprobarsuspapeles denavegacion, 
tornafles. decláracionesi sobre sus 
viajes, destino y ocurrencias de la 
travesía formarles los manifiestos, y 
fa.cili^arles el despacho de susbuques, 
y finalmerite acompañarlos á los Tri
bunales de Justicia y á las oficinas 
de la Administración del, paíS:, para 
servirles de intérpretes y agentes en 
los negocios que tengan que seguir 
ó demandas que hayan ' de entabjar. 
Los- funcionarios del órdén jüáicial 
y los guardas y oficiares de la Adua
na no podrán en ningún caso prac
ticar visitas ó registros á ¿'ordo de 
los buques sin que los acompañe el 
Gónsul ó Vice-cónsul de la,nación á 
que,aquellos perfenézcan. Asiinismo 
deberán pasar oportuno!aviso a,'di
chos Agentes Qonsulárés .para qué.se 
hallen preserités en las deciaraciones 
que los Capitanes y tripúlántes/ten
gan que prestar ante los Triburiales 
y oficinas locales á fin de evitar 
cualquiera equivocación ó fálsá inte- , 
igencia qué pudiera perjudicár á la 
recta administráciori dé jüsticiá; El 
aviso que para estos actos ú Otrás > 
diligencias análogas he dirigirá á los 
Córisuíes ó Vice-cónsules indicará 
una hora précisaf y si los Gónsules 
ó Vice-cónsules dejaran de concurrir 
por sí ó por delegados se procéderá 
al acto sin su presencia. o

Y con el fin de que las estipula
ciones que anteceden tengan eí de
bido cumplimiento y no puedan 
reproducirse las desagradables recla
maciones á que se há dado ocasión 
alguna vez, ruego á V. E que por el 
Ministerio de su digno :cargti sé. co
muniquen las órdenes oportunas á 
las Autoridades dependientes: del 
mismo para que observen y hagan 
cumplir las disposiciones referidas 
tan éstrictamente como exige la bue
na fé de los tratados internacionales.

Lo que de Real orden digo-á V. I. 
para los: efectos .consiguientes. D,

Lo que por acuerdo, del JliriOr Se
ñor Presidente accidental de .esta 
Audiericia se insertaren los Boletines 
ondules de las provincias del terri
torio para conocimiento de los /un- 
cionarios del poder judicial.

Valladolid 29 de Agosto de 1877^ 
—José María Llinás de Andreu,

ÑúM. 4730.

GASTILLA LA VIEJA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPEGGION

INGENIEROS.

. ANUNCIO.

Éxistierido una plaza dó" maestro 
de obras militares de tercera clase 
vacante, y publicada la convocatoria 
en la (caceta ás 9 de Abril próximo 
pagado, se anuncia para conocimien- 
•toíde todos -los que deseen optar á 
ella.

El acto del exámen teórico tendrá 
lugar en Guadalajara el dia 4.“ de 
Octubre próximo.

Los programas y demás detalles 
se encontrarárí en la ./G^i^ioitada ó 
se facilitarán en Ía-Secretaría de esta 
Gomandanciageneral^Subinspeccion 
en VáÍíadólid,!^doé'íós-Miásmri fe- 
riádos de nueve á dos.,

Váilaáolia'29 de Agósfo' dé-4877. 
—Ef Se.9Tetario,, Manuel de Suxé.

- ' / 'NtíM.:-4.734,--

’ ; .ANUNGíO>i/:

Las personas que posean caballos 
que reurián las cifcunstariciás de te- 
nep .de ouatro á siete años de edad, 
de buenas forrrias, ya tomados, la 
mínima alzada de siete-cuartas, cua
tro .dedos, y deseen enagenarlos, se 
presentarán con ellos en esta capital 
el dia 40 del próximo mes de Se
tiembre, en la Gása-Guartel de la 
Guardia civil, á.las,(^Qce de su ma
ñana, con objeto de tratar de ajuste 

*si resultasen útiles del Reconocimien
to: que han de sufrir;' en- la intéligéri- 
cia-que el precio .máximun á que 
pueden pagarse, de reunir das cir- 
eunstaricias; pre.venida8> !es-el úé 4000 
pesetas.- j ;

Valladolid¡30 '.de Agosto do-'4®» 
=—El 'GoRonel Subinspector,,Juan 
Bertrán-y Rosell. - u i
———b.i-^—_i¿_ rir, i - -,'í--ÍM¿ 

. : éüÁRT^^écI#!,

NriM:-4723i;; obed' ■
UÑlVÉRSiDAD LITERAtílA/ J, 

JOE VALLApOLIU.^ /

Dirección general de InstruGcion 
pública.—Resultando Vacante-en la 
Facultad die Medicina de-'Ja.; Urii versi- 
sidad de Santiagd<la cátedra- de Pato
logía. gerieRali Cori su clínica y Anato.^ 
mía patológica,, dotada con .3.000 
pesetas, que segun el art. 226 de lá 
Ley de 9 dé ' Setiembre, de 4867:.'y 
el 2.° del ReglamentoVe 46ide:Enero 
de 4870 corresponde; ál concurso^ se 
anuncia al público, con arreglo A-lo 
dispuesto en el art, 47 de dicho fe-
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gîàrnéntp, a fin,de qué ïos^Caledra- ; 
ticos que deseen ser trasladados à 
ella, ó esten pompren^idps en el^ar- 
Iíciiió,d77.de 'dichalje^i.o sp, h¿l^p : 
QX^edenies J pueâafl soljedgida eU; el _ 
plázó imprprogable ,de/)^ein,te 
cçnïar desde la publicación,,de .este 
anuncio en la Gacetïi.

Solp podrán a,spirar 4 diclia e.|të- : 
dra loPWofesores que ' desempeñen. 
ébayap deàernpëqadp ;ep'pr0jpie|àd- 
'ofiÿde;i^üaj"'^el^^^ caiegoHa^ \ 
la mixtea b análoga'assignatura Y ;tfn- 
gan el título correspondiente.
.LosliatediátiGOS-^^^ 

elevarán sus solicitudes á la Çireccion . 
generaUpori donducto del -Becario-de s 
la Facultad ó Dîfêcfôr del Instituto ó 
ESCU^p;^epieSÍÍp^«:>j0^1S® ^^ 
lo esten en el’ejercicio de la ense- ; 
ñanza do harán tambienjá^está Dir 
don.ppc¿conducto del. Jete' debEstar ; 
blecimiept.odonde hubieren' servido; 
áto-ámente ‘ • 'A. '"^^^^ 

. Según lo- dispuesto: en' el art. 'íl ; 
del reglamento -antes ¿citado,, este • 
animcip debe ]oublicnrsp„ep:lp? ^^^^r ■ 
iws ójiciales 'de las* provincias: ló i 
cual se advierte para qué iáS Autori- j 
dade^ r¡espectivas dispongan que así ■ 
s^ .verifique desde luegp sin mas; aviso 
fl^e'ei presente. :
^"^drid 16 de A^s;^o ^de.d^l?- 

■ Éljiirector general,, ;Jpsq do ..Cárde- 
nás .—Es copiai—El ,S,ecre¿pip, gene
ral, .Julián Saqianiego ^y,; Saniaqiego.

.'bipeeeion general ídeeJnstruccioúi 
pública'.r—Se halla vacante eni la-.Ea* 
cuitad de'Derecho sección do Derecho 
civil y canónico de la Universidad de 
Madrid la cátedra de legislación com
parada, dotada-cOntel sueldo anual 
de 4-,OpD. .pesetas, la.;cual rinde pro" 
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 226 de la 
ley'dè<9 de'’Setiembre de 18^T,' y en 
el 2.!’'’deEReglamento'de 15 de Ehe- 
tedemoo- . 7‘’

Pueden tornar 'parte- en- teste" eon- 
cursoiTos Gatedráti'oó^ númeráríos de 
la propia' ' facultad'’'-y áeccidd de dás 
Uríivé’si-dades de ' dístritóp'siempré 
que tengan tel titüld;-:dôrrëspbridiehte 
ylleven por lo menos tres anós^'dé 
enseñanza en testudios' dé facultad; 
':”Lo's aspirahtes’ dirigiiánteúS’soliéP 
tad'es'doeumentádas ’ á ia-‘DirriCCiOn 
general por''conducto del Decano -0' 
Bireetor del estábléCimiehtó' ert ique 
sirvan, eh el plazo improrogable dé 
un mes á contarse desde la'publica- 
ción de este anunció ën ià 'Gaceià:'- 
i’'Segun iodispuesto en el'apt.41 del 
expresado RÓglámento,! testé tenUn'eiO' 
debeipúblicarse en ilós ■-J^o'iéUi'nes tejf-t 
wáZe^de Ias provincias'-y por ' medite; 
de edicturi en’ lodos ’'loéd'éstabtecí-' 
mientosjgúblicos d^ enseñanza, dula 
Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades rósp Activas dispon- 
gán qUé ási s A verifiqué de^é ‘luégÓ 
sin mas avíso que el présente.

Madrid 16 de Agosto de 1877.—El

Directet ¿èhérali José- der G arden as.
—Es copia.—El Secretario general,. 
Julian Samaniego ÿ Samaniego.

Bi recblOh-^geriteral ‘dd' irisfrùcOion 
pública.—Se halla vacante en la Fa-; 
cultáddé Déroché seecióh dé-teivil y 
canónico de la Universidad de Gra
nada la cátedra ,de Elementos de; 
Economía polílícaj Estadísca, dotada, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la ^eualriade provieeráeé.porteohcUrsoi 
.QOin^arnegló ádodispuestOíenielartí-; 
.eulo>226idte la lopie' 9 de Setiembre. 
4,e 1.^7.'.yten ebMdèlïteglahièntodé' 
dS-de-Enero dtedOw^r

^Puedenrlÿhiar iparte,.ren:ueste .éon-' 
curso lo^ GatedráticOSBíde^' Economía ; 
.política y;Eogi^^ateioni.mercantil: de: 
Jos estudios: de./aplicación delsegunda' 
.euseñanzaíteiempiJte'iteue! litevéu .tetes; 
.años-déj ;epseñan?ia ^como' numerarios ^, 
de Instituto, tengan n.2b‘ -años^ ; de 1 
edad y pcsean elitítulOíde Doptor en ; 
dichafacultadiye^fícionv 9 :
j Uqs aspuantes -dirigii4ni'SuS' ' S01i- 
citudeSí -documentadasi. áda; Díretecaon 
general por conducto deluDécáiioj.ó 
Director del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogablé dé’ 
un mes á contarse desde la publica-, 
cion de este anuncio en la Gaceta.

Según lo.dispuesto en el art. 41 del 
expresado Héglamento, este anuncio^ 
debe publicarse efl lpA^?^4¿íw* - oj- 
dales de- ía^'^prt^ínW ÿ'pter/Ùfeàio' ' 
de edictos en todos los estebleci- 
iriiéntó^ püblíóós' dé bntenamá de 
la Wciori, lo cual sé advierte para 
que,.,, las, Autond.ades_.„re 
dispongan que^asi se verifique; desde 
laego sin mas aviso que él presente.

Madrid 16 de Agosto de 1877.—El. 
Director general, José de Cárdena?,^ 
—ESj eqpia^—El Secretario general, 
Julian:Samaniego .y Samaniego. ■

dés,77-Ánuncio,7^Seteal,au vacantes' 
en la Facultad, de Ciencias sección de 
las, :. naturales,. ¡ Jres. : categorías de 
ascenso las cuales han de: proveerse 
por,concurso entre los.Catedráticos, 
.dei-entradade.la moa;-Facultad .y. 
Sección que reupaPrUs cirç.unstan-’ 
cias prescritas pop lap;.disposición,es 
.vigentes

-En elitérmino dO'Un meSí á^contar 
;des,de la* publicación, del presente 
anuncio en.la Gaceta de,Madrid{,;¡9rte" 

. mitirán lQS¡;aspiraníes! :&us,solicitudes 
: docuipteritedaa A osla! Dirección gene- 
, ral.';Per,.conducte ;dteite.? itectores de ; 
, Msi U niversidadest r espectevas‘ q :

Madridil6de Agosto-de; 1877-— Él ; 
. Director general, ; José; - de. ¡cárdenas • ; 
.m-Es copiaih-Æl .Seoretario. general, ' 
: Julián Samaniego yr:SamaniegQ¿ ; 
-■ñi! /u!, • ' tebrOiCb ;

: Nte4737e--^;'^" f/’^’
, INSTITUTO DE. ^.* ENSEÑANZA

de,,la. j)í'6dnei¿t,, de, >^^^^ftd^^'^d-
. ■ “TTTni!:e'';el,-■?.•'■•
■ Enteóntermidad á-do dispuesto: en 
los Reale.s..decretostee 6 de .Julio úl
timo y 10 del actual, la matrícula para 

'"ehcurso'de 1877 á 78 se dividirá en 
ordinaria y extraordinaria, según se 

' efectúe respectivamente en los meses 
dej^benri^ údO^tuhre/ n?^lp>

,n^0tiyqqqpuedan teatrieularse en el 
'yé¿-iín^ébtiemÍrer podrán- hacerlo 
en el de Octubre, abonando dobles 
derechos, y rió;bxámíriáritóé 'liásta 
la época dé los éxtríterdinariós,^,.

El dia 1.® de Octubre^de cada .año 
caducan todos los derechos que con
ceden' las íriátríCtilás dél curso que 
acaba en el dia anterior; ,y en su yir- 

'■tedytes ,áriíte^q¿; .qu^temtesà, ftepha 
no se hubiesen examinado,.-así como 
los que' ;estúviesen'suspensos, - nece- 
'sitarán niievas' mateíéülas para el 
curso siguiente.^ Todás lás mátrícul^s 

’ y ñápeictas ' de éxamen del, puteo 
.actu4 íy dolos 'anteriores,. solp; ten
drán, validez académica.hasta eb'30 
de Setiembre próximo.

Los derechos de matrícula se sa- 
■disímán en - metálico y serán de .6 pe* 
psetas'por cada aéi^tiáfuraádte'los. esT- 
‘iridiés generates' de éégunda erise- 
manza,-sea esta oficial, privada ó do
méstica. Estos derechos se abonarán 

:en un solo plazo al tiempo de hacer 
da matrícula en. el mes. de Setiembre, 
' como ásf biteri' 2-pésétas SO Cérifimos 
ipor los derechos dé inscripción de 
cada: una de las asignatur.as cuque se 

.matpicuter i ■
i df^d¿que,pretep^n, ingresar:.,en .la 
'segunda enseñanza, deberán presen-; 
dar upa solicitud 'aj, §r. birpeter, de . 
tesl^ Ipstilute ^u. papel 4ql seño- U-ñ 
iy‘se 'sujetarán al exámen dq, las.ma-., 
Íerias;que comprendo, la . inslruccipn 
pnruaria/quyp exáip^Pí tendçidugar,, 
^n el mes^ide, ,^^heinbre,,tetevte <^' 
pag.o, de 6 pesetas.,.i

La' matricula no dará priricipio

^Dirección, general de In4rucciÓn 
públteá:—Né^oeVádo de'Universidq-, 
des.—Anuneio.-rSp hallan yacantes 
en la Faeultad de-Derecho sección de 
civil y canópico. dos categorías de 
tér-mirió,.-las cualésban -de -proveerse - 
por eohcmlsó ’ teuire^os' Eatedráticoé 
de ascenso de la misma Facultad'ÿ 
sección que reúnan las circunstan- - 
cias prescritas por las disposiciones 

. vigentes.-;-
;:Eniel término demn mes, á oontar 

' desde la -'publicación del presente' 
; anuncio en la Gaceta de Madrid^: re* 
mitiránloé aspirantes <su¿ solicitudes 
documentadas á esta Dirección -gente* 

: ral por conducto de los Rectores de 
' las UniVérsidádes^tespéctivas.
5 Madrid 16 de ^Agosto de 1877.—El 
'Directorgeneral, José de Cárdenas.
■ —Es -copia.’— El-Secretario' général, 
. Julián Samaniego y Samaniego.

‘''bmecteióri ' generó, Se 'Imímqpií^ 
puÉlícá.—ÑÓgociádo de ttníversída- 

hasta tanto.que se .hayau recibido, los 
- documentos que. deberá remitir ;.la 
superioridad,, en, ,confarnnd,afl,,á .'la 

. .Últinia: reforma, do cual se anunciará 
qportpnainente. • para conocimiento 
de. lo§ interesados.. ;.¡.- eetiv sii 

-Valladolid^-de,Agosto.;de Á^Tí'^ 
jt^Vv R?i..El ..Director/ Rivera.-^El 
Secretario  ̂.Francisco .Lopez ; Gómez •
- ;nd-;b- ndírV '-n::l7 ird:

9

^ani ,^aw>(fíi Geta^io dd H^^dedo-' J^iteit 
/de-primer a 'insta.'nfcia.dehl/ist'^.it^

■ :Aideilá> :á^áiéncüt de ísta ' Giu^lad.

Por el presente segundq_y último 
edicto cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se "crean con dere- 
•choá heredar dos.. bienes,,q^ ánA^ 
.muerte .d.ejó.. EÍí-aq..lleras .Redopdo, 
natural..de. Al-W^e^y :Voo.ipqí'-.qne 
fué de e^ateapital,.donde fal}ecid,sin 
déstar àdq^'sèsqntà 'y''irés^'anps.'de 
e(íád,"^l A ettetro dé Abw ’0®^ 
pára. qué. eri él térniirió' de V6i^é di^ 
á coritár'dééié'da.féchá en qne eslc 
eMetó ^é iriséndéri'él Éoletiñ o^dal 
de là provincia,' comparezcan hp este 
Juzgádo,' pÓr '4a ; É’scnbáñte' dél. qi^ 
réfrmdri'teotemedte' dé”ÉroCqr^^y 
con podér bástarite y ’Âb'égâdo á de
ducir .el'de qué ¿sé'icrean asistidos; 
priés, ,pásádo 4iciïp’.'tér'riiinq 'çlq.^inás 
hamámiénteSj'se seguirá ql juicio de 
abdritesiato ' pop susdrámites^deriie]^- 
do présente' qriédiáétá hoy rió .se han 
préseritadÓ más''interesados que tes 
tres liijó,s dehElias liabi4pS ;0n ;SU 
priirie'r matrimonio conÉé^unda 
Obejero^ que te'ten Eu¡ogía,_ 
pila.y José Héras pltejeré, 'yite viu-7 
da .de segundas riuppiás' del .Elias Hed 
tesé‘helará'' Maudés, ,^.ra ; te 
emri.dé Sris'hijíS''‘générés jé; edad 
MérceiesâTédré/y ''Erilpgiad fieras 

: Máridés/ 'd/
. Dado en ; Váliadólid a i Vemti^ltro 

■ dé' Á^éio dé mi^0chpctenf0q setenta 
■ ÿ ¿efé'.i^Sátebn'bciayiÓ;'d^  ̂I?i?4V- 
; J-?Portelnmridâdo,,temoqdeM

i —-ÍX?Vrt5S-5r\^i*íí?r^ —

i j;L'.;-.,nfi;:'»'I0<;0-¡íj L’H.!.! 

Doñ_J¿amún ^caladd ^ '^a^dl^a^i- 
i ^defer eñ las Padlltádei^^dd^í^^é-' 
■ - eño 3/de JPilosdfia"'^ J^et^d^i ^oce- 
; dente dèl cnef^pc d^ dspi^àniès à 'ld’ 
\ judicatura y due¿ de-priniera 'ins-' 
. i tanda de'es^ta ailla de d^dra del' 

jleÿysuj)artidô. -^ ' \

: Por el presente segundo : edicte se' 
icita, llama y emplaza á todos los que 
ce creari’con dériecho á la herencia 
mtestada de Victor Martin Vaquero 
é Ignacio Martin Golodron, naturales^, 
y - véciriós,'que fuerori dé esta villa, 
fáliécidos respéctivarriénte éq .pnce 
de Abril de mil ochocientos Cuarenta 
y tpes, ,y seis de ; Agosto, de. . miLochO- 
hientos; sesenta;y-cuatro;,y .á los que- 
te consideren por cualquier concepto
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con defecho á los bienes de ios mis- 
mós, para qúe comparezcan á dedu
cirlo én esté Juzgado dentro del 
términó de Veinte dias, A contar des
de el en que el presente edicto se 
insértéen el Po le tin of dal de estix 
provincia, siendo los únicos intere
sados presentados hasta el dia Deme
trio Martin Alaguero y Pedro Martin 
Golodroh, hijos delVictor, y Léan- 
dro y Justa Martin Juez, nietos del 
mismo, é hijos del Ignacio, á cuya 
instancia se ha promovido el juicio 
de ab-intestato.

. Nava-dél Rey Agosto veintidós de 
mil ochocientos setenta y siéte.— Ra-i 
mon Escalada y Gárabias.—Faustino. 
Vecegan.

¡ . .-NúM..1727. . ,

Don Duenaventura Fusta 'P Ortiz, 
Juez de priméra instancia de esta 
ciudad de Anila ^ su partido:
Por la presente requisitoria, en 

hombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
xn (q. I). g.),exhprto á todas las. 
Autoridades y sus agentes á quienes 
.competa su .cumplimiento, procedan 
á ia captura y remesa á este Juzgado 
con las seguridades necesarias, de 
Mariano .Diez Centeno, natural de 
Vílladiezma, sin domicilio fijo, y cu
yas señas Se espresan á continua
ción, cuyo sugeto se ha Tugado del 
hospital de esta ciudad en el dia de

hiero, vecino de Madrid, para qúe 
en el térmirió dé Veinte diás compa
rezca en esté Juzgado á serle notifi
cada una providencia para si quiere 
ó no mostrarse parte en la causa que 
instruyo contra Tomás Olmedó Al
varez y Narciso Izquierdo Torres, 
A^ecinos de Gamporédondo, én éste 
partido judicial, sóbre hurto de reses 
merinas ó pieles, que hay indicios 
para suponer procedan de las gana
derías del D. Pedro José Romero, y 
la sustracción debió tener lugar en 
los dias del veinte'al treinta de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis, al 
pasar por el término del éspresado 
pueblo Gamporédondo; pues así do 
tengo acordadó en providencia de 

■esta fécha, debiéndose advértir que 
aunque de la causa resulta que dicho 
Sr. Romero tiene su habitación en 
Madrid, Plazuela de Gelenque, nú
mero tres, en los exhortos librados 
en su averiguación, .aparece que no 
es tal vecino de Madrid.

Dado én Olmedo á veintiocho de : 
Agosto dé mil óchocientós setenta y ' 
siete.—Joaqum María de Alós.—Por 
su mandado, Marcial Miguel Perez.

AYUNTAMÍENTO DE VAtLAMlO.

QUI^T^J^ÛIOl
Núm'.’ 1733.

COMPAÑIA

DEL CANAL DE CASTILLA

. DIRECCION- LOCAL; .Y FACULTATIVA.

ANUNCIO." ' '

tencia de su facultad á diez familias 
' póbrés que el Ayuntamiento señale 
.en lo sucesivo. "

Próximas:á terminarse las obras de 
reparación y limpias en los tres ra
males del Norte, Sur y Campós, se 
han dado las- órdenes para que se 
reciban las aguás y pueda dar prin
cipio la navegacion tan pronto como 
los vasos se hallen á su nivel.

EI sorteo de les pedidos para el 
turno de barcas se verlficárá á las: 
debe: de la mañana del dia 48 de Se
tiembre' próximo, en las oficinas de 
esta Dirección.

Lo que se anuncia al público'para 
su debido conocimiento.

Valladolid-30 de Agosto de 1877.

Los aspirantes á dicha plaza remi
tirán sus solicitudes documéntadas á 
esta Alcaldía en el termino de treinta 
dias, á contar desdé la insércion de 
esté anunció al público en él ¿oletin 
ofcial., ^ ‘
. 'Él agraciado quéda. facultado.para 
contratar con los vecinos,

Gastrobol á 28 de Agosto de 1877, 
—El Alcalde, ManuerFemahdez Gon
zalez.

AKDHCIOS PARTICDLARES,

—^El Directou 
M.-Estibaiis.

local y facultativo^

CoNtADURÍA

ayer, de doce á una de la tarde, 
donde se encontraba enfermo, y 
Óreso á consecuencia de causa crimi
nal qué contra el mismo se iristruyé 
sobre hurto de una capa á Santiago 
García, de este domicilió.

Al propio tiempo se llama y em
plaza ál referido Mariano Diez Gen- 
tene, para que dentro del término 
dé quince dias comparezca en la cár
cel d.e este Juzgado, pues en otro ca
so se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á veintinueve, de 
Agostó de'mil ochocientos setenta y 
siete.' —Buenaventura Yusta. — Por 
niahdádo de S. S.®, Lope Perez.

^enas del fufado.
Edad doce a.ños cumplidos, esta

tura proporcionada á su edad, de 
buen\,;Golor y bien parecido, pelo 
castaño, ojos pardos claros, nariz y 
boca, regulares, con pecas en el ros
tro, viste pantalón-bombacho y otro 
encarnado como de los militares, al
pargatas remendadas con un trapo 
negro, chaleco tanibien remendado, 
lo mismo que la chaqueta, y cosidos 
los remiendos con hilo blanco.

SEMANA QÜE .TERMINE 4 pí AGÓ#04í¡^:l^
NOTA de, las cantidades .salis/ec/uis por Jornales y materiales empleados ,en 

las ol>ras.^ue se dan. ejecutado por Administración "dur ante "la semana 
arrioa indicada. ' ‘

. . DESIGNACION DEL GASTO. . '

Pdrj'omalés empleados en la copserva- 
cion y aumento del arboíado de paseos 

- y viveros; . ' . . . .
Por id., id. en el arreglo de paseos. . 
Por id., idj:.én¡ la alcantarilla de la Cárcel 

de Audiencia. . .
Por id. y materiales en la reparación de 

empedrados. . . . . . . . , ' ;
Por id., id. eh la traslación de 'la fuenté 

de Argales.

Totai. .

JORNALES..

Pesetas. ;

430 
.'''90'

27

263

9

W

Cs,

97 
^22

»

»

19

MATERIALES.

¡Peñetas.; es. Pesetas. (7sil

» »
»

130
*90

97
22

» »

10

'140

tôT

72

67

39

27

273:'

149

72

67

'671 68
Mancy^^^^i^r W ^® '^^J'^~V.° B.®, El Alcalde accidental, Gregorio
Manso.—El Contador, Nicolás G. y Peña. . V

Núm. 1726.

/Jon Joaquin J^Taria de, Alójí, Juez 
de primera insíancia del J)ar(ido 
de Olmedo.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á D, Pedro José Ro-

:.:.NÚM. 1729..:

Alcaidia Constitucional de 
Pozaldez.

Acordado el déálmde y acotamien
to de cañadas y demás servidúmbres 
pecuarias que cruzan este término 
municipal, se previene á los própie- 
arios de fincas que linden con di
chas-servidumbres, qué en el dia 47 
de Setiembre próximo, á laá ocho de 
su mañana se dará principio á dicha 
operación por la cañada qué de Me
dina del Gampo va á Valladolid:

Lo que se hace notorio por el pré-

sente para que llegue á conocimiento 
de dos interesados, por si: gustan 
asistir ,al acto y deducir lo que les
parezca conveniente. . :

Pozaldez Agosto 27^ de 1877 
Alcalde, Victor Perez.

NÜM. 1724;

•El

Alcaidia Constitucional de 
Castropol. ' .

Se halla vacante la plaza titular de 
Practicante, con el sueldo anual de 
setenta y cinco pesetas, por la asis-_

PRÁCTICA FORENSE PENAL.

Traiada ¡we compretulela es:j¡licitei<¡ii 
^ ‘comentarios, d la le^: de ¿Injuicia- 
miento Criminal niptenteÇ:^ mas de 
doscientos formularios, jírecedidade 
AJociones las mas importantes en la 

materia JuHdicofenal; por
D. GARLOS ALVAREZ OSSORIO, 

fuez de i^. instancia.

Es un volumen de seiscíentásA 
setécientas páginas en 4.® mayor.

Precío: siete pesetas y 'cíñóúénta 
céntifnos en toda la Pferiinsuia, ^^ 
pesetas en Canarias y quince pesétas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el territorio dé es
ta Audiencia de Valladolid, se harán 
á D. Juan Nuevo, librero, calle de 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza do fácil 
■QQÏiVQi-precisamcnié'&ettifcadt»:

- VENTA-
DE FIÑOAS RÜSTIGAS Y URÉAÑÁS.

.A voluntap de su dueño -y estraju* 
di.cialmente .se¡ venden cincuenta y 
dos obradas de tierra de : 4.% 2/y 
3.“ calidad,: sitas en el término de 
La Pedraja, Aldeamayor; y Aldea de 
San Miguel, y cinco aranzadas de 
viñedo,.dos, en dicho término de A1- 
deá;de ¡San ; -Miguel y tres en La 

■ Pedraja.
Tambien se venden una casa en el 

casco, del pueblo de. LarPedraja y un 
: corral,em la 'calle, de las, Junqueras,' 

con paneras y cuadras, bajo el plie
go de condiciones que se: halla de 
manifiesto en la casa-habitación de 
D.; Dionisio Tejero, quien enterará 

| . bien por menor de todas sus condi
ciones, y su remate se verificará en 
lacasadel indicado D.,Dionisio Te
jero, el Ria,12.del presente: Setiem- 

: bre, á las once, de la mañana,. La 
Pedraja Setiembre l/de;1877<-

; VALLADOLID:. - , 
IMPRENTA,.LIBRERÍA Y ALMACEN DE. PAPEL 0«

PÉRNANDO Santarén,
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